
INTENDENTE M  F  ICIPAL 

munici iOdeF 

LMUS 

RESOLUCION 

LANUS, fl 4 DIC 2013 
NO  
0469   

Visto la elección de la Contadora Noelia Vanina QUINDIMIL, Legajo N° 15440/4, 

como Concejal Titular por el Partido de Lanús en el acto eleccionario realizado el día 27 de octubre de 
2013, y 

CONSIDERANDO: 

que la misma comenzará 

2013, y por tal motivo solicita licencia política h 

acuerdo a los términos de los artículos 170  y 280  i 

Por ello, 

desempeñar sus funciones el día 10 de diciembre de 

sta la finalización de su mandato como Concejal, de 

ciso 12) de la Ley 11757, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Concédase licencia extraordinaria sin 

día 10 de diciembre de 2013 y hast 

Contadora Noelia Vanina QUINDIMIL, 

se desempeñaba, de acuerdo a lo est 

11757, 'Estatuto para el personal de 

por los motivos expuestos en el exord 

goce de sueldo y con retención de cargo, a partir del 

a la finalización de su mandato como Concejal, a la 

Legajo N° 15440/4, al cargo presupuestario en el que 

blecido en los artículos 170  y 280  inciso 12) de la Ley 

las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", 

o.- 

La presente Resolución será refrendda por los Señores Secretarios de Gobierno, doctor 

Juan Carlos VISCELLINO y de Economía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel FRANQUEIRA.- 
2°. - 

3°.- Comuníquese 	a 	quien 	cor 

dése conocimiento a las Dependen 

Resoluciones y Boletín Municipal, to 
Dirección Contaduría General y archív 

esponda 	por 	la 	Secretaria 	involucrada, 

:ias en relación funcional, insértese en el Libro de 

nen razón Dirección General de Recursos Humanos, 
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